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MINISTERIO DE MARINA
Plazas de gracia,—Ordenes de 15 de marzo de 1942 por • 

las que se concede plaza de gracia a los señores que se 
mencionan.-—Página 2395.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 12 de marzo de 1942. por la que se concede 
prórroga por diez años a los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones, excedentes voluntarios, que se mencionan. 
Página 2395.

Otra de 16 de marzo de 1942 por la que se dispone cause 
baja definitiva en el Cuerpo de Prisiones el Jefe de 
Servicios provisional don Máximo Guerra Guerra.—Pá
gina 2395.

Otra de 23 de marzo de 1942 por la que se admite, sin 
sanción, al ejércicio de sus derechos, al Médico forense, 
en situación de excedencia voluntaria, don Aptonio Mu
ñoz Esteban.—Página 2395.

Otra de 26 de marzo de 1942 por la que se acuerda que 
se publique el escalafón del Cuerpo de Oficiales de Sala 
de Audiencia Provincial por orden de servicios efec
tivos en la categoría.—Páginas 2395 a 2398.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 27 de marzo de 1942 por la que sé dispone se 
cumpla en sus. propios términos l£ sentencia dictada 
por el Triounal Supremo, resolviendo recurso interpues
to por don Juan y don Pedro Bores Calsamiglia.— ' 
Página 2398.

Otra de 30 de marzo de 1942 por la que se fijan los ser
vicios afectados por la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y se dispone el pase a la. situación de «Supernumera
rio en activo» de los funcionarios comprendidos por 
la misma.—Páginas 2398 y 2399.

Otra de 21 de marzo de 1942 por la que se declara ju
bilado al Portero 2.° del Cuerpo de' Porteros de los 
Ministerios Civiles, don Cecilio Galera Fernández-— 
Página 2399.

 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 21 de febrero de 1942 por la que se resuelve 
ei expediente de depuración de doña Ambrosia Mar
tin Conde—Página 2399.

Ordenes de 7, 12 y  13 de marzo de 1942 por las que 
se jubila,- por haber cumplido la edad reglamenta» 
ria, a los funcionarios de este Ministerio que se in
dican.—Página 2399.

Orden de 18 de marzo de 1942 por la que se desestima; 
la petición de reingreso al servicio activo al Auxiliar 
numerario de la Escuela Superior de Veterinaria d«

. Madrid, don José García Bengoa.—Página 2400.
Otra de 20 de marzo de 1942 por la que se concede ta 

excedencia voluntaria en su cargo a don César Real 
de la Riva, funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con destino en 
la Biblioteca de la Universidad de Salamanca.—Pági
na 2400.

Otra de 20 de marzo de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a la Profesora Auxiliar de ’a 
Escuela Normal de Guadalajara, doña Isabel de Pablo 
Zaidín.—Página 2400.

Otra de 28 de marzo de 1942 por la que se resuelve el 
expediente de revisión del de depuración dei Portero 
de los Ministerios Civiles José Manuel Fernández.— 
Página 2400.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
. Orden de 28 de marzo de 1942 por la que se dispone 

&e dé el debido y exacto cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Admi 
nistrativo), dictada en pleito promovido por don Mi
guel Ramls Llompart.—Página 2400.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 18 de febrero de 1942 por la que se declara vincu

lada a don José Horta Lecea la casa barata y su te
rreno número 92 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas Económicas, hov 
calle de Doloresi Romero, número 38, de esta capital.— 
Página 2401.

Otra de 14 de márzo de 1942 por la que se declara des
vinculada de don Femando Roldán Cara, la casa ba
rata número 32 del proyecto aprobado a la Propiedad 
Cooperativa, señalada hoy con el número 23 de la ca< 
lie de los Condes de Torreanaz, de esta capital, auto
rizándole para transferir los derechos de la misma a 
doña Asunción Castillo Ortiz, de Madrid.—Página 2401*

Otra de 14 fie marzo de 1942 por la que se declara des
vinculada de don Pedro ¿ie Castro Canitrot, la casa 
bará-ta número 173 del proyecto aprobado a la S. A. «Los 
Previsores de la Construcción», de esta capital, autori
zándole para transferir sus derechos de la misma, a 
doña Marina- Jaime López, de Madrid.—Páginas 2401 
y 2402.
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Orden de 14 de marzo de 1942 por la que se califican de
finitivamente las siete casas económicas familiares y 
cuatro colectivas, construidas en las calles de Padilla, 
Paseo de Francisco Silvela, Lista y particulares de 
Marti y Agustina de Ar agón, de esta capital, por la 
«Real Institución Cooperativa».—Página 2402.

Otra de 14 de marzo de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa económica número 58 ¿el pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Económicas 
«Residencia», hoy número 8 de la calle de Carbonero 
y Sol, de esta capital, solicitada por don Miguel Vidal 
Dragó.—Página 2402. . 

Otra de 14 de marzo de 1942 por la que se .rectifica la 
de fecha 13 de enero del corriente año, en el sentido 
de descalificar la' casa barata y su terreno, señalada 
con el número 153, tipo A-4, denominado Francés, del 
proyecto aprobado a «Los Previsores de la Construc
ción, S. A.», de esta capital.—Páginas 2402 y 2403.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que se declara 
vinculada a don Gregorio Sánchez de la Vega la casa 
barata y su terreno, número 6, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Palencia para la construcción de 
casas baratas, hoy número 6 de la calle de Jaime 
Vera, de dicha capital.-rrPágina 2403.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que se declara vincu
lada a don Rom án¡ Sayas -Carretero la casa barata y 
su terreno, número 15, dei proyecto aprobado a la Co
operativa de Palencia para la construcción de cqsas 
baratas, hoy número 8 de la Avenida de Blasco Ibá- 
ñez, de dicha capital.—Páginas 2403 y 2404.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que se descalifica 
la casa económica, sita en la calis del Maestro R-poll, 
número 22¿ construida en la parcela número 38 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Económicas 
«Residencia», de esta capital, propiedad de don Vale
riano León García.—Página 2404.

Otra de 28 de marzo de 1942 por la que se declara vincu
lada a doña Eloísa Amusco Padrós la casa barata nú
mero 88 del proyecto aprobado a la S. A. Los Previ
sores de la Construcción, señalada hoy con el número  
67 de la calle de Abtao, de esta capital.—Páginas 2404 

   y 2405.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.—Convocando a oposición restringida la 
plaza vacante de Médico Oftalmólogo numerario del 
Instituto Oftálmico Nacional.—Página 2405.

Convocando concurso-oposición para proveer la plaza va
cante de Jefe de’ Laboratorio del Instituto Oftálmico 
Nacional.—Página 2405,

Transcribiendo relación de las Inspecciones Farmacéuti
cas Municipales vacantes antes de 18 de julio de 1936, 
que sé anuncian para su; provisión en propiedad con 
arreglo a las normas señaiadas en la circular de la Di
rección General de Sanidad de 24 de octubre de 1941. 
Págin 2406.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 2406 y 2407.

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Disponiendo la distri
bución aprobada de material de oficina para las Es
taciones Pecuarias regionales, provinciales y comarca
les para él actual ejercicio y por dozavas partes.—Pá
gina 2407.

Disponiendo el abono d e  alquileres de los locales que 
 ocupan- las Jefaturas Provinciales de Ganadería y las 
Inspecciones de-Puertos y Fronteras.—Páps. 2407 a 2409.

EDUCACION NACIONAL—Subsecretaría.—Relación de 
aspirantes al concurso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Ampliación de Física general y Química ge
neral», vacante en ja Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Barcelona.—Página 2409.

Concediendo un mes de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, al Portero de los Ministerios Civiles, 
afecto a la Biblioteca Pública de Pontevedra! Manuel 
Trigo Gándara.—Página 2409.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.—
Declarando definitivamente admitidos a las oposiciones 
de Historia del Derecho, de la Universidad de Murcia, 
a los señores que se citafi—Página 2409.

Declarando admitidos definitivamente a las oposiciones 
de la cátedra de Historia del Arte Medieval de la Uni
versidad de Madrid a los señores que se citan.—Pági
na 2409. 

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Autorizando a doña María Mercedes de .Vedruna 
y de Zuzuarregui para aprovechar aguas subálveas del 
torrente Manso San Juan, en término municipal de 
San Cugat del Vallés (Barcelona), ĉon destino a riegos. 
Páginas 2409 y 2410.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au
torizando a doña Angeles San Emeterio Valdés para sa
near una marisma en las 'proximidades del embarca, 
dero de Pontejos, ría del Astillero, término municipal 
de Marina'de Cudeyo, destinándola a cultivo.—Pág. 2410.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,.—Páginas 1689 a 1702.
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  

M A R I N A

Plazas de gracia
ORDENES de 15 de marzo de 1942 por 

las que se concede plaza de gracia 
a los señores que se mencionan. 
Daaa cuenta de instancia elevada 

por doña Esperanza Ballesteros Vidal, 
viuda del que fué cabo segundo de 
Marineria Robustiano Fernández G ar
cía, muerto a bordo del crucero «Ba
leares», con motivo de su hundimien
to,’ ocurrido en acción ae guerra el 
día 6 de marzo de 1938, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia para 
concursos y oposiciones en la Marina 
para su hijo don Robustiano Alfonso 
Fernández Ballesteros, se accede a lo 
interesado por considerarlo compren
dido en el punto primero de la' Orden 
de 8 de marzo de 1940 («D. O » núme
ro 59).

Madrid, 15 de marzo de 1942.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Matilde Figueroa Sobrado, 
viuda del Comandante ae Estado Ma
yor don Felipe Amillo Miguel, asesinado 
por los rojos el día 7 de noviembre de 
1936 en Paracuellos de los Mártires, 
y en cuya instancia solicita plaza de 
gracia para concursos y oposiciones de 
la Marina para sus hijos don Felipe 
y doña María Matilde Amillo Figue
roa, se accede a lo interesado por con
siderarlos comprendidos en el punto 
primero de la Orden de 8 de marzo 
de 1940 («D. O.» número 59).

Madrid, 15 de marzo de 1942.
MORENO

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede prórroga por diez 
arios a los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones,  excedentes voluntarios , 
que se mencionan.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los. funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones, en la situación de exce
dentes voluntarios, que a continuación 
se mencionan y de acuerdo con lo pre-

venido en el articulo 407 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha tenido a bier 
concederles prórroga en la expresada 
situación por el plazo máximo de die2 
años, a partir de las fechas que se 
indican para cada uno:

Don Andrés Aguilar López Lara, an
tigüedad de 12 de septiembre de 1937 

Don Ramón Diaz de Guzmán, anti
güedad de 27 de enero de 1938.*

Don Alfonso Alcantud de la Torre, 
antigüedad de 30 de agosto de 1938.

Don‘Manuel Carreras Montoya, an
tigüedad de 31 de octubre de 1938.

Don Victorino Vázquez Sánchez, an
tigüedad de 5 de mayo de 1939.

Don Aurelio Martínez Vivo, antigüe
dad de 25 de mayo de 1939.

Don Manuel González Ruiz, antigüe
dad de 22 de agosto de 1939.

Don Abelardo Gutiérrez Rivas, an
tigüedad de 11 de marzo de 1941.

Don Manuel Ariño López, antigüe
dad de 21 de marzo de 1941.

Don José Paya Dalmáu, antigüedad 
de 13 de mayo de 1941.

Don Angel Lucía Lucía, antigüedad 
de 15 de mayo de 1941.

Don José Serrano Pineda, antigüe
dad de 15 de junio de 1941.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

I Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12  de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de prisio

nes.

O R D EN de 16 de marzo de 1942 por 
la que se dispone cause baja definit i
va en el Cuerpo de Prisiones el Je
je de Servicios provisional  don Má
ximo Guerra Guerra.

Excmo. Sr.: Por no haberse incor
porado al servicio, una vez expirada 
la tercera prórroga reglamentaria de 
licencia por enfermo concedida al Je
fe de Servicios provisional del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de 7.200 
pesetas, y destino en la Prisión Celu
lar de Valencia, don Máximo Guerra 
G uerra:

Este Ministerio ha dispuesto- qüc el 
expresado funcionario cause baja de
finitiva en el mencionado cargo por 
considerarle renunciante al mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demáa efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

O RD EN  de 23 de marzo de 1942 por  
la que se admite,  sin sanción , al 
ejercicio de sus derechos al Médico 
forense,  en situación de excedencia 
voluntaria,  don Antonio Muñoz Es
teban.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de depuración 
de funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 10 
dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, acuerda 
la admisión, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle de don An
tonio Muñoz Esteban, Médico forense 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. í .  muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de marzo de 1942 por 
la que se acuerda que se publique 
el Escalafón del Cuerpo de Oficia
les de Sala  de Audiencia Provincial, 

 por orden de servicios efectivos en 
la categoría.

limo. Sr.': De conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio acuerda que se pu
blique el Escalafón del Cuerpo de Ofi
ciales de Sala de Audiencia Provin
cial, por orden de servicios efectivos 
en la categoría, cerrado el día 28 de 
febrero último, y que los interesados 
pueden elevar las reclamaciones que es
timen pertinentes en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación del 
referido Escalafón en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
rimo. Sr. Director general de Justicia*
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D. Ignacio Benthem Guille ..................;... 22- 9-1941

Oficiales segundos

D. Joaqu|n Roldan Martínez .......... .r.....

D. Rafael Flores Micheo .......................... 27- 2-1942

27-10-193$
D. José Cacho Castrillo ............................ '
D. Emilio González Valentín ................... 1

6-11-1941 
18- 2-1942

D. Venancio Reguera Antón ...................
D. José Anguita Roldán ............... ............

9-11-1940 
26- 3-1941

D. Enrique Yagües Gárcia ........................
D. José Sánchez Osés ............................... !

18- 2-1942 
26- 2-1942

V

Madrid, 28 de febrero de 1942.— Aprobado por Su Excelencia.

 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 27 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic ta
da por el Tribunal Supremo resol
viendo recurso interpuesto por don 
Juan y don Pedro Bores Calsamiglia.

limo. Si\: El Tribunal Supremo de 
Justicia (Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo) ha dictado con fecha 21 de 
enero de 1942 sentencia en recurso in
terpuesto por don Juan y don Pedro 
Bores Calsamiglia contra Orden del 
Ministerio de Agricultura de 18 de no
viembre de 1932 sobre adjudicación de 
aprovechamiento de caza, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, con anulación de la 
sentencia revisada que dictó ,el Tribu
nal Supremo marxista de Barcelona en 
23 de agosto de 1938, y que será sus
tituida por la presente, debemos decla
rar y declaramos nula y sin efecto, 
como dictada con abuso de poder, la 
Orden del Ministerio de Agricultura. 
Industria y Comercio fecha 18 de no
viembre de 1932, recurrida en este plei
to a nombre de don Juan y don Pedro 
Bores Calsamiglia. y anulamos tam
bién, en consecuencia, la concesión que 
dicha Orden hizo a favor de la Socie
dad de pescadores de Tortosa y de 
San Carlos de la Rápita del aprove
chamiento de la caza existente en las 
lagunas «Calaix Gran» y «Calaix de 
la Mar» o «Pradillo», propiedad de 
aquellos recurrentes, declarada a favor 
de los causantes legítimos de los mis
mos por ejecutorias de la jurisdicción

ordinaria competente, que la Adminis
tración venía obligada a respetar.

Cancelamos el depósito de cinco mil 
pesetas constituido en la Caja General 
de Depósitos con fecha 8 de abril de 
1933, según resguardo número 549.306 
de entrada y 55.223 de registro, para 
garantía de la suspensión de efectos 
de la Orden impugnada, que s* acor
dó, y a resultas de la definitiva reso
lución del presente pleito, y manda
mos que dicho depósito sea devuelto 
a su imponente como libre de toda res
ponsabilidad. y a este fin oficíese al 
Excmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal Supremo, a cuya disposición, se 
constituyó, con el ruego de que se sir
va ordenar la entrega del citado res
guardo al Procurador don César Escri- 
vá de Romani. representante actual 
de los recurrentes en este pleito, para 
que pueda hacer efectiva la devolu
ción de) repetido depósito.»

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con los artículos 83 y . 84 de 
la Ley Orgánica de 5 de abril de 1904, 
que la. referida sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1942.

PRIMO DE RIVERA
limo. (Sr. Director general de Montes.

Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 30 de marzo d e  1942 por 
la que se fijan los servicios afectados 
por la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y se dispone el pase a la situa
ción de «supernumerario en activo» 
de los funcionarios comprendidos 
por la misma.
limo. Sr. : Creada por Ley de 6 de 

diciembre de 1941 la situación de

«Supernumerarios en activo» para los 
funcionarios pertenecientes a los Es
calafones de los Cuerpos de Ingenie
ros Agrónomos y de Montes, Peritos 
Agrícolas del Estado y Ayudantes cié 
Montes, ;que ejerzan actualmente o en 
lo sucesivo pasen a ejercer sus fun
ciones en Servicios especiales de Gtros 
Ministerios o en Organismos del de 

, Agricultura, que tengan para el pago 
de haberes de su personal presupues
tos independientes de aquellos por les 
que se rigen la Subsecretaría de Agri
cultura y las Direcciones Generales ae 
Ganadería, Agricultura y Montes. Ca
za y Pe.sca fluvial, incumbe a este Mi
nisterio ñ ja j y concretar los Servicios 
afectados por tal Ley, así como dictar 
las disposiciones procedentes para que 
los funcionarios comprendidos en la 
misma pasen a la situación de <*Su
pernumerarios en activo» y  entren en 
posesión de los derechos y obligacio
nes anejos a dicha situación.

En su consecuencia; he dispuesto lo 
siguiente:

1.° Se declaran «Supernumerarios 
en activo» a los Ingenieros de Mon
tes y Agrónomos y los Ayudantes de 
Montes y Peritos Agrícolas del Esta
do que perteneciendo a sus Escala
fones respectivos desempeñen sus fun
ciones en los Servicios siguientes: 
Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Instituto Geográfico, Di
rección General de Marruecos y Co
lonias y patrimonio Nacional); Mi
nisterio <le Industria y Comercio 
(S. O. I. V. R. E. y Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes) ; Ministerio de Agricultura (Direc
ción General 'del Instituto de Coloni
zación, con las excepciones marcadas 
en la L ey ; Patrimonio Forestal del 
Estado; Servicio Nacional del Cultivo 
y Fermentación del T abaco; Servicio



N ú m .  94 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  2 3 9 9

Nacional del Trigo; Instituto de Fo
mento ae la producción de Fibras Tex
tiles) ; Ministerio de Obras Públicas 
(Dirección General de Obras Hidráu
licas, Confederaciones Hidrográficas».

2.° Los funcionarios comprendidos 
en la expresada situación de «Super
numerarios en activo» deberán dili
genciar sus correspondientes títulos 
administrativos, ante las Direccirucs 
Generales. respectivas.

3.° Los funcionarios que se encuen
tren en situación de «Supernumera
rios en activo» en Centros u Organis
mos dependientes de este Ministerio, 
tendrán idénticos derechos que ios de 
su clase en situación de activo, para 
solicitar y ser destinados a plazas v?.- 
cantes, bien a petición propia o me
diante concurso.

4.° En el caso de ser destinados, de
berán, antes de tomar posesión del 
nuevo cargo, solicitar-el reingreso en 
el Servicio activo, y en tanto esfe 
tenga efectividad seguirán percibien
do sus haberes del Centro u Orga
nismo de procedencia hasta que, en el 
Presupuesto del Ministerio de Agri
cultura se disponga de la cantidad pre
cisa para cubrir estas atenciones.

5.° Por las Direcciones Generales 
de Agricultura y Montes, Caza y pesca 
fluvial, se dictarán las disposiciones 
complementarias para el cumplimien
to de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1942.

pálM O DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

O RD EN  de 21 de marzo de 1942 por 
la que se declara jubilado al Porte
ro segundo del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles don Cecilio 
G alera Fernández.

limo. Sr.: Visto el oficio de la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas comunicando que don Cecilio 
Galera Fernández, Portero segundo del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, separado del servicio por Or
den de 25 de mayo de' 1940, en virtud 
de expediente formal de depuración 
político-social, reúne las condiciones 
que para obtener la jubilación volun
taria exigen los párrafos primero y se
gundo del artículo 49 dei Estatuto de 
22 de octubre de 1926, por tener sesen
ta y cinco años de edad, cumplidos 
en 3 de febrero del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al que fué Por
tero segundo del Cuerpo de Porteros 
d? los Ministerios Civiles, adscrito a 
este Departamento en sus Servicios

Centrales, don Cecilio Galera Fernán
dez, de conformidad con 10 dispuesto 
en los articulos 9i del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 y 45 del Regla
mento de 21 de noviembre de 1927 pa
ra aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1942.— 

P. D.: El Subsecretario, Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de febrero de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración de doña Ambrosia Mar
tín Conde.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido en vía de revi
sión a doña Ambrosia Martín Conde, 
Auxiliar de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo del Departamento, en la actualidad 
destinada en la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez revisor, ha resuelto desestimar el 
recurso interpuesto por la referida 
funcionaría y declarar firme la Orden 
de 16 de octubre de 1939 por la que se 
la sancionó con «traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos, vacan
tes durante cinco años y postergación 
durante el mismo lapso de tiémpo».

Lo digo a V. I: para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario’ de este Mi

nisterio.

O R D E N E S  de 7, 12 y 13 de marzo 
de 1942 por las que se jubilan, por 
haber cumplido la edad reglamen
taria, a los funcionarios de este M i
nisterio que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas de] Estado de 22 de octubre de 
1926 y demás disposiciones vigentes en 
la materia.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don To_ 
más Cortes Moreno, Jefe de Negociado

de primera clase del Escalafón de fun
cionarios Técnico administrativos d e 1 
Departamento, con destino en la Se
cretaría del mismo, que e » ,e l día de 
hoy cumple la edad reglamentaria, fe
cha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo <je 1942.

! '  . .

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y demás disposiciones vigentes 
efi la materia,
. Este, .Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Jo
sé Mariño-Carregal, Jefe de Negociado 
de primefra jcla ê ji l̂ Escalafón de fun
cionarios Técñibo-administrativos del 
Departamento, con destino en la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Logroño, que en el díá de 
hoy cumple la edad reglamentaria, fe
cha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á V? I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de estfe Minis- 

terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y demás disposiciones vigentes en 
la materia,

Este' Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a do
ña Carmen Barrachina1 Casani. Jefe 
de Negociado de tercera clase del Es
calafón de Funcionarios Técnico-Ad
ministrativos del Departamento, con 
destino en la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario ae Castellón, que en 
el día de hoy cumple la edad regla
mentaria, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. - 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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ORDEN de 18 de marzo de 1942 por
la que se desestima la petición de 
reingreso al servicio activo al Auxi
liar numerario de la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Madrid don 
José García Bengoa.
limo. Sr.: Vista la instancia' suscri

ta por don José García Bengoa, Au
xiliar numerario de la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Madrid, soli
citando el reingreso al servicio activo.

Visto el informe emitido por la Di
rección de la antes citada Escuela de 
Veterinaria,

Resultando que en virtud de Reál 
Orden de 15 de febrero de 1930 le fue 
concedida la excedencia voluntaria a 
don José García Bengoa por más de 
un año y menos de diez, a tenor de 
lo establecido en el artículo 41. del 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio de 1918, 

Considerando que han transcurrido 
con exceso los diez años que como 
plazo máximo establece • el antes ci
tado Reglamento p'ára permanecer en 
Ik situación de excedente voluntario, 
siendo de aplicación lo dispuesto eh 
el artículo 41, según el cual los exce
dentes voluntarios que dejen transcu
rrir ' el plazo de éxcédencia sin solici
tar su reingreso en el servicio activo 
serán considerados como cesantes, 

Este Ministerio tía tenido a bien 
disponer que no ha lugar a la peti
ción de reingreso al servicio activo 
que • solicita el Auxiliar numerario de 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid don José García Bengoa, pa
sando a la situación de cesante, en 
la cual se considerará que s® encuen
tra desde el 16 de febrero de 1940.

Lo digo a V. S. para, su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 

ñanzaz Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de marzo de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria en su cargo a don César 
Real de la Riva, funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
destino en la Biblioteca de la Uni
versidad de Salamanca.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada. en este Ministerio por don 
César Real dé la Riva, funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
.Bibliotecarios y Arqueólogos, de la oc
tava categoría de su Escalafón y suel
do anual de 9.600 pesetas, ccn destino 
en la Biblioteca de la Universidad de

Salamanca, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia de su cargo, 

Este Ministerio ha acordado conce
der al referido don César Real dé la 
Riva la excedencia voluntaria en el 
citado Cuerpo Facultativo de Archi
veros. Bibliotecarios y Arqueólogos, 
por un tiempo no menor de un año, 
según determina el artículo 62 del 
Decreto -orgánico del Cuerpo de 19 ¿e 
mayo de 1932, conservando, de confor
midad con el artículo 64 del citado 
Decreto, su lugar en el Escalafón, con 
derecho a ganar puestos dentro de su 
categoría hasta llegar al número ano 
de ésta, en la cual se estacionará por 
no llevar diez años de servicios efec
tivos en el mismo Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

\ IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

O R D E N  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a la Profesora Auxiliar de 
la Escuela Norm al de Guadalajara 
doña Isabel de Pablo Zaidín.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Isabel de Pablo Zaidín,

Este Ministerio acuerda concederle 
la excedencia voluntaria por más de 
un año y menos de diez en el cargo 
de Profesora Auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario dé Guadalajara, 
de acuerdo con los preceptos de la Ley 
de 27 de julio de 1918 y con las res
tricciones establecidas en el Decreto 
de 7 de agosto de 1931, elevado a Ley 
por la de 11 de septiembre del mismo 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. -Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza. 

O R D E N  de 28 de marzo de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
revisión del de depuración del Por
tero de los Ministerios Civiles José  
Manuel Fernández.

limo. Sr.: Visto en trámite de re 
visión el expediente instruido con su
jeción a la Ley de 10 dé febrero de 
1939, en depuración de la conducta po
lítico-social del Portero que fué de los 
Ministerios Civiles adscrito al Instituto

Nacional de Enseñanza Media «Alfon
so el Sabio», de Murcia, José Manuel 
Fernández,

Este Ministerio, d6 conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez revisor, ha resuelto declarar re
visado el expediente de depuración del 
referido subalterno y resolver defini
tivamente el mismo con la sanción de 
postergación por cinco años, traslado 
forzoso fuera de la provincia, con 
prohibición de solicitar, cargos vacan
tes durante cinco años e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos de 
mando y confianza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se de el debido y 
exacto cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo (Sala de lo 
Contencioso-Administrativo) dictada 
en pleito promovido por don Miguel 
Ramis Llompart.
limo. Sr.: En el' pleito promovido 

por don Miguel Ramis Llompart, In
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y. Puertos, contra la Orden de 
este Departamento de 20 de marzo de 
1933, la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en cuyo fallo se 
dice:

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que esta, jurisdicción es 
incompetente para conocer del recur
so interpuesto a nombre de don Mi
guel Ramis Llompart, contra la Or
den del Ministerio de Obras Públicas 
de 20 de marzo de 1933, sobre cese del 
actor en el cargo de Jefe de Obras Pú
blicas de Las Palmas».

Y este Ministerio se ha servido dis
poner se de a la referida sentencia el 
debido cumplimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo dde 1942..

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De- 
. partamento.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 18 de febrero de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
José Horta Lecea la casa barata y 
su terreno número 92 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 

de Casas Baratas y Económicas, 
hoy calle de Dolores Romero, nú
mero 38, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Horta Lecea, de Madrid, en so
licitud de que en lo ¿sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 92 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Ecoriómicas, hoy calle de 
Dolores Romero número 38, de esta 
capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
ditaron la escritura de compra hecha 
en Madrid', a 9 de octubre de 1941, 
ante don Cándido Casahueva y Gor- 
jón, baio el número 2.118 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
eegún escritura de 27 de noviembre 
de 1928, ante don Jesús Coronas, as
ciende a 19.582,36 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

-Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las' ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 

•creto-Ley de 10 de octubre de 1924;
Vistas las disposiciones legales apli

cables al caso,
Este M isterio  ha dispuesto decla

rar vinculada a don José Horta Lecea 
la casa barata y su terreno núme
ro 92 del proyecto aprobado a la Coo
perativa Madrileña de Casas Baratas 
y\ Económicas, hoy calle de Dolores 
Romero, número 38, de esta capital, 
que es la finca número 3.866 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
toteo 702, libro 171 de la Sección pri
mera. folio 65, vinculación que lleva 
oonsigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos .por

la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con -anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos ressrvados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante e¡ plazo de 50 años, a 
contar desde el 15 de febrero de 1930, 
pueda la finca ser transmitida \a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo .a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de febrero de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don Fernando Roldán Cara la casa 
barata número 32 del proyecto apro
bado a «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 23 de 
la calle de los Condes de Torreanaz, 
de esta capital, autorizándole para 
transferir los derechos de la misma 
a doña Asunción Castillo Ortiz de 
Madrid.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Femando Roldán Cara, de Madrid, 
solicitando desvinculación y autoriza
ción para transferir los derechos de 
sü casa barata número 32, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el número 
23, de la calle de los Condts de To
rreanaz, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de poder seguir ha
bitando sir casa, por tener que fijar 
su residencia en Barcelona, donde 
presta sus servicios en un estableci
miento mercantil;

Resultando que para justificar este 
extremo, se acompaña certificado del 
propietario del mencionado estableci
miento, en el que se hace constar di
cho extremo;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al solicitante por Orden 
ministerial de 30 de abril de 1941, y 
cancelado totalmente el préstamo que 
recibid del Estado, en 8 de noviem
bre de 1941;

Resultando que por Orden ministe
rial He 16 de junio de 1941, se autorizó 
al solicitante para transferir los dere
chos de su casa a doña Josefa García 
Perea, cuya Orden no llegó a tener 
efectivividad, por ausencia obligatoria

de dicha señora, la'que por consiguien
te, no pudo* realizar la compra dei re
ferido inmueble, solicitándose ahora 
nueva autorización para transferir a 
doña Asunción Castillo Ortiz, <}e Ma
drid;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que-, 
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si a ello hu
biere lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Fernando Roldán Cara 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados >

Considerando que por la Sociedad 
Constructora de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», en cumpli
miento de las normas establecidas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
sobre traspasos de casas baratas, ha 
notificado que el aspirante que figura 
en primer lugar para adquirir una casa 
barata de las construidas por dicha 
Entidad es doña Asunción Castillo Or
tiz, domiciliada, en esta capital.

Vistas las. disposiciones legales apli- 
cables --1 caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Femando Rol
dán Cara la casa barata número 32 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad! Co
operativa», señalada hoy con el núme
ro 23 de la calle de los Condes de To
rreanaz, de esta capital, autorizándole 
para transferir los derechos de la mis
ma a doña Asunción Castillo Ortiz, de 
Madrid, siempre que ésta reúna la con
dición legal de beneficiaría de casa 
barata y . que el precio de venta, no 
exceda de la. tasación que d¿cha finca 
tenga en €i proyecto aprobado por este 
Ministerio de Trabajo, no pudiendo el 
señor Roldán Cara ser beneficiario de 
casa barata eh Madrid durante un pe
ríodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don Pedro de Castro Canitrot la 
casa barata número 173 del proyecto 

 aprobado a la S. A. «Los Pre
visores de la Construcción», de esta 
capital, autorizándole para trans
ferir sus derechos de la misma a 
doña Marina Jaime López, de Ma
drid. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Pedro de Castro Canitrot, de Madrid*
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solicitando la desvinculación y auto
rización para transferir los derechos 
de su casa barata, señalada con el nú
mero 173 del proyecto aprobado a la 
S. A. «Los Previsores d~ la Construc
ción», hoy calle del Conde de Carta
gena, núm. 39. de esta capital;

Resultando que funda su petición 
en la imposibilidad de seguirla habi
tando por tener que trasladar su re
sidencia, debido a padecer -una bron
quitis. crónica;

Resultando que para justificar - este 
extremo acompaña certificado médico, 
expedido por el Licenciado don Vicen
te Soldé villa Rodríguez;

Resultando que la casa de referen
cia fue vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 8 de junio de 
1935;

Considerando qu¿ las casas bar a tas
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste-, correspondiendo a 
este Ministerio de Trabajo acordar la 
desvinculación, si procediere;

Considerando que los motivos ale
gados por don Pedro de Castro Cani- 
trot pueden estirper§e; , atendibles y 
quedan debidamente justificados;

Considerando que por S. A. «Les 
Previsores de la Construcción», en 
cumplimiento de las normas estable
cidas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda £obre traspasos de casas ba
ratas, ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar para ad
quirir una casa barata de las cons
truidas por dicha Entidad es doña 
Marina Jaime López, domiciliada en 
esta capitel, calle del Pacífico, núme
ro 101. >

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de doh Pedro de 
Castro Canitrot la casa barata nú
mero T 73 del proyecto aprobado a 
la S. A. «Los Previsores de la Cons
trucción», señalada hoy con el núme
ro 39 de la calle del Conde Cartage
na, de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a doña Marina Jaime López, de Ma
drid. siempre que ésta reúna la con
dición legal de beneficiaría de casa 
barata y oue el precio de v:nte no 
exceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto aprobado por este 
Ministerio de Trabajo, no pudiendo el 
señor de Castro Canitrot ser benefi
ciario de casa barata en Madrid du
rante un período de dos. años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por 
la que se califican definitivamente 
las siete casas económicas familia
res y cuatro colectivas, construidas 
en las calles de Padilla, Paseo de 
Francisco Silvela, Lista y particula
res de Martí y Agustina de Ara
gón , de esta capital, por la "Real 
Institución Cooperativa".

limo. Sr.: Visto el expediente pro- ¡ 
movido por la «Institutción Nacional 
Cooperativa para Funcionarios del 
Estado; Provincia y Municipio», de 
esta capital;

Resultando que se solicita califica
ción definitiva para el proyecto de 
siete casas económicas familiares y 
cuatro colectivas, construidas por g . 
cha Entidad en las calles de Padilla, 
Paseo de Francisco Silvela, Lista y 
particulares de Martí, y Agustina de 
Aragón, de • esta capital;

Resultando que los terrenos donde 
se han construido las expresadas ca
sas. así como el proyecto de cons
trucción de las mismas, fué aprobado 
c :n  arreglo a los Reales Decretos '
29 de julio de 1925 y 7 de febrero de 
1926;

Considerando que las siete, casas 
económicas familiares y cuatro colec
tivas cuya calificación definitiva se 
solicita fueron construidas con suje
ción al proyecto aprobado, según in
forme de la Sección Técnica del. Ins
tituto Nacional de la Vivienda;

Considerando que se han cumplido 
toda$ las condiciones establecidas en 
los artículos 126 y siguientes del Re- 
más disposiciones legales aplicables al 
caso.

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente las siete casa eco
nómicas familiares y cuatro colecti
vas, construidas en las calles de Pa
dilla, Paseo de Francisco Silvela Lis
ta y particulares de Martí y Agusti
na de Aragón, de esta capital,, por la 
«Real* Institución Cooperativa».
- Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, 
tes.
' Madrid, 14 de marzo de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por 
la que se califica definitivamente la 
casa económica número 58 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 

 Casas Económicas «Residencia», hoy 
número 8 de la calle de Carbonero 
y Sol, de esta capital, solicitada por 
don Miguel Vidal Dragó.
limo. Sr.: Vista la. instancia de don 

Miguel Vidal Dragó, de Madrid, solicitando

 calificación definitiva para su 
casa económica, parcela 58, del pro- 

| yecto aprobado a la Cooperativa de 
' Casas Económicas «Residencia», hoy 
; número 8 de la calle de Carbonero y 
: bol, de esta capital;

Resultando que don Miguel Vidal 
Dragó fué declarado beneficiario por 
Real . Orden de primero de abril de 
1927:

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda. con fecha 16 de agosto de 1940;

Resultando que la repetida casa 
económica fué calificada condicional
mente. con todas sus modificaciones, 
por Orden ministerial de 10 de agos
to de 1934, a los solos efectos de exen
ciones tributarias, y que la casa eco
nómica de que se trata fué construi
da por el solicitante, según justifica 
con la escritura de declaración de obr% 
nueva, otorgada en Madrid, a 23 dé 
diciembre de 1941. ante el Notario con 
Cándido Casanueva y Gorión, bajo <\ 
número 2.704 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguiente^ del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Esté Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi
ca número 58, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Económi
cas «Residencia», hoy número 8 de la 
calle de Carbonero y Sol. de ;esta ca
pital, solicitada por don Miguel Vidal 
Dragó.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 14 de marzo de 1942.
GIRON- DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por 
la que se rectifica la de fecha 13 
de enero del corriente año en el 
sentido de descalificar la casa bara
ta y su terreno, señalada con el nú
mero 153, tipo A-4, denominado 
«francés» del proyecto aprobado a 
«Los previsores de la Construcción, 
S. A.», de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio . Vázquez López, de Madrid, 
solicitando descalificación de una ca
sa barata;

Resultando que la descalificación 
que se solicita se refiere a una casa 
barata, propiedad de doña María de 
los Dolores Vázquez López, hermana
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del solicitante, sita en la Colonia del 
Retiro, y señalada con el número 153, 
del proyecto de 202 hoteles, de «Los j 
Previsores de la Construcción, S. A.», 
de esta capital, calificado condicio
nalmente por Real Orden de 26 de ma
yo dev1926:

Resultando que per Real Orden de 
20 de noviembre de 1929 le fueron 
concedidos los beneficios de préstamo 
y prima que determina el Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, y 
¡fué calificada definitivamente por Or
den rpinisterial de 7 de agosto de 1940;

Considerando que la referida casa 
cuya descalificación se solicita la ad
quirió doña María de los Dolores Váz
quez López, a la referida Entidad con
cesionaria, por escritura otorgada en 
Madrid en 9 de enero de 1933, ante 
el Notario don Julián Aparicio Ortiz- 

' Angulo, bajo el número 32 de su pro
tocolo, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que las casas baratas 
pueden ser descalificadas a instancia 
de parte interesada, llevando apareja
da esta descalificación-el' reintegro* al 
Estado de los beneficios recibidos, se
gún determina el artículo 40 del cita
do Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924;

Considerando que en el presente 
caso, la interesada, después de haber 
reintegrado al Estado los beneficios 
de préstamo y prima recibidos, ha 
cancelado la hipoteca del Estado que 
gravaba la referida finca, por escri
tura otorgada en Madrid, a 20 de 
agosto de. 1941, ante el Notario don; 
Julio Nieto -Camón, como sustituto de' 
don Jaime Martin dé Santa Olalla; ¡

Considerando que al dictarse la Or
den ministerial de 13 de enero últi-J 
mó ge padeció el error de señalar a j 
da casa barata cuya descalificación se | 
solicitaba el número 154, siendo así 
que su verdadera denominación ac
tual y en aquella fecha, és el número 
153, tipo A-4. denominado «francés», 
del proyecto aprobado a «Los Previ
sores de la Construcción, S. A.», por 
lo que la misma deberá ser rectifica
da en tal sentido.

.Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha .dipuesto rectifi-j 
car la Orden ministerial de fecha 13 j 
de enero del corriente año, en el sen-1 
tido de descalificar la casa barata y 
su- terreno, señalada con el número . 
15c>, tipo A-4, denominada «francés», 
del proyecto aprobado a «Los Previ
sores de la Construcción, S. A.», de 
esta capital, debiendo cesar, a partir, 
de la fecha de esta Orden m in iste-' 
rial, las exenciona: tributarias de que 
la misma venía disfrutando, a cu yo1 
efeto deberá ponerse la misma, en 
conocimiento cíe la Delegación de Ha- N

 
 cienda, Diputación Provincial y Ayun-  
; tamiento de Madrid.
| Lo digo a V. I. para su conocimiep- 
lo y demás efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1942. ,
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del in sti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de  25 de marzo de 1942 por 
la que se declara vinculaba a don 
Gregorio Sánchez de la Vega la  
casa barata y su terreno ,  número 
6  del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Palencia para la cons
trucción de casas baratas ,  hoy nú
mero  6  de la calle de Jaime Vera, 
de dicha capital.
Lmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Gregorio Sánchez de la Vega, de Pa
lencia, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con él las potifi- 
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 6 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Palencia para 
la construcción de casas baratas, hoy 
número 6 de la calle de Jaime Vera, 
de dicha capital;

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Palencia en 2 de octubre de 1935 

, ante don Rafael Navarro Díaz, bajo 
< el número 541 de su protocolo, inscrita
• en el Registro de la Propiedad de Pa 
j lencia;
I Considerando: Que con arreglo a la 
j Real Orden de 11 d- mayo de  1928. 
todo beneficiario de casa barata que 

! haya dquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su-nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril* de 1934, ante 
don Camilo Avila asciende a 11.760,19 
pesetas, más las costas e intereses dei 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando. Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dei 

i beneficiario que las ocupe quedarán 
j vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
¡ puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

• Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso:

| Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Gregorio Sánchez 

i de la Vega la casa barata ŷ  su terre- 
' no núm. 6 del proyecto aprobado a 
( la Cooperativa de Palencia para la 
construcción de casas baratas, hoy nú- 
mero 6 de la calle de Jaime Vera, de : 

Ndicha capital, finca núm, 11.103 d e l1:

 Registro de la Propiedad de Palencia, 
tomo 1.432 del Archivo, y 185 del 
Ayuntamiento, folio 131, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservador al 
Estado, Provincia o Municipio, a los 
efedtos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 

1 plazo de cincuenta años, a contar des
de el 2 de octubre de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a títylo distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo axclusi- 
vamente este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoocimien* 
to y demás efectos.

Madrid, r.25 de marzo de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del InstI* 
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de marzo de  1942 por 
por la que se declara vinculada a 
don Román Sayas Carretero la casa 
barata y su terreno, número 15 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Palencia para la construcción de 
casas baratas ,  hoy número 8 de la 
Avenida de Blasco Ibáñez, de dicha 
capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Román Sayas Carretero, de Palencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
enciendan con él las notificaciones ne
cesarias para Que realice personalmen
te el pago dé los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 15 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la cons
trucción de Casas Baratas, hoy núme
ro 8 de la Avenida de Blasco Ibáñez, 
de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta co.i la escritura de compra hecha 
en Palencia, a 2 de octubre de 1935, 
ante don Rafael Navarro Díaz, bajo 
el número 541 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Palencia;

Considerando que con arreglo a 1& 
ReaL Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata ^ue 
haya adquirido el dbminio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 

1 nombre la amortización e intereses del
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préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de abril de 1934, ante 
don Camilo Avila, asciende a 13.367,59 
pesetas, más las ccstas e intereses del 
3 por ICO anual de la cifra citada;
. Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar Vinculada a don Román Sayas Ca
rretero la casa barata su terreno 
numeró 15 del proyecto, aprobado a la 
Cooperativa de Palencia para la cons
trucción be casas baratas, hoy núme
ro 8 de la Avenida de Blasco Ibáñez, 
de dicha capital, que es ir finca, nú
mero 11.115 del Registro de la Prc- 

„ piedad de Palencia, temo 1.432 del Ar
chivo y 185 del Ayuntamiento, fol.o 179 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos de] Real Decreto 
Ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de 50 años, a contar 
desde el 2 de octubre de 1935, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

- i
Lo-digo a V. I. para su conociipiento 

y demás efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1942.

G IRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Director general del  

Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que se descalifica la casa económica 

sita en la calle del Maestro  
Ripoll, núm. 22, construida en la parcela 

núm. 38 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Económicas 

«Residencia», de esta capital, 
propiedad de don Valeriano León 
García.

limo. §r.: Vista la instancia de don 
Valeriano León García, .de Madrid, so
licitando descalificación de su casa eco
nómica, sita en la calle del Maestro

Ripoll, distrito de Buenavista, de esta 
capital;

Resultando que la referida casa co
rresponde al primer grupo del-proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ga
sas Económicas «Residencia», califica
do como casas económicas, con todas 
sus modificaciones, por Orden minis
terial de 10 de agosto de 1934, con 
arreglo r.l Real D:creto-Ley de 29 de 
junio de 1925;

Resultando que la casa económica 
cuya descalificación se solicita fue 
construida en la parcela núm 38 dei 
proyecto aprobado a la referida Coope
rativa, y 'la  adquirió el solicitante por 
escritura otorgada en Madrid, en 10 de 
febrero de 1940, ante el Notario don 
Cándido Casanueva y Gorjón. inscrito 
en el Registro de la propiedad del 
N orte;

Considerando que la repetida casa 
no ha recibido otros beneficios del Es
tado que las exenciones tributarias que 
determina el párrafo segundo del ar
tículo* quinto del citado Real Decreto- 
ley de casas económicas.

Considerando que las casas califica
das de económicas pueden ser descali
ficadas a instancia de parte interesa
da, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Este Ministerio har dispuesto descali
ficar la casa económica sita en la calle 
del Maestro Ripoll, núm. 22, construi
da en la parcela núm. 38 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «Residencia», de esta capi
tal, propiedad de don Valeriano León 
García, debiendo cesar, a partir de la 
fecha de esta Orden de descalificación, 
las exenciones tributarias que viene 
disfrutando, dando conocimiento de la 
repetida .Orden a la Delegación de Ha
cienda, Diputación Provincial y Ayun
tamiento de esta capital, a los efectos 
indicados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 25 de marzo de 1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se declara vinculada a doña 
Eloísa Amusco Padrós la casa barata 

número 88 del proyecto aprobado 
a la S. A. ' Los Previsores de la 

Construcción' , señalada hoy con el 
 número 67 de la calle de Abtao, de 

esta capital.
limo. Sr.: Vista- la instancia de do

ña Eloísa Amusco Padrós, de" Madrid, 
en solicitud de que, en lo sucesivo, 
se entiendan con ella las notificacio
nes * necesarias P^ra que realice per
sonalmente el pago de \ó& ihtereses y

el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 38 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de 
la Construcción», hoy calle de Abtao, 
número 67, de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su peticipn en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de adjudicación 
de bienes, por fallecimiento de su es
poso, otorgada en Madrid a 14 de ene
ro de 1941, ante don Alejandro San
tamaría y Rojas, bajo el número 39 
de su protocolo, inscrita en el kegis- 
tro de la Propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a-que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del ‘préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de ¿0 de junio, de 1930, 
ante don Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 18.140,12 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo disp 
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Eloísa Amusco 
Padrós la casa barata y su terreno, 
número 88 del proyecto aprobado a 
la S. A. «Loa Previsores de la Cons
trucción», hoy calle de Abtao, núme
ro 67, de esta capital, que es la finca 
número 4.323 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, tomo 735, libro 
189 de la Sección primera, folio 31; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 'los 
plazos no satisfechos por la compra 
de¡ inmueble, los. créditos- hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser
vados al Esitádo, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto- 
Ley de 10 de octubre dq 1924; sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 15 de octubre de 1932, 
pueda la finca ser transmitida á tí
tulo distinto dei de herencia ó dona
ción al heredero a quien corresponda 
el dqrecho de sucesión, según las. re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado DeoretoXéy; correspondien
do exclusivamente, a esjte Ministerio 
acordar la desvinculación, si proce
diere.
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Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. 

Madrid, 28 de marzo de 1942. 
G IRON DE VELASCO

imo. Sr. Director General dej Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN ISTE R IO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Convocando a oposición restringida la 
plaza vacante de Médico Oftalmólo
go numerario del Instituto Oftálmi
co Nacional.

Vacante una plaza de Médico O ftal
mólogo numerario del Instituto O ftál
mico Nacional, consignada en el pre
supuesto vigente con !a gratificación 
anual de ocho mil pesetas, cuya pro
visión corresponde al turno restringi
do de oposición entre M édiccs de Sala 
del expresado Establecimiento, con 
arreglo a lo que disponen los -artículos 
41 y 59 del vigente Reglam ento de di
cho Instituto de 27 de agesto de 1941, 
se anuncia por la presente convoca
toria la indicada oposición restr iñ id a  
para proveer la citada vacante, y para 
debido conocim iento de los interesa
dos de las normas a seguir, se deta
llan a continuación las condiciones 
necesarias para tomar parte en dlchk 
oposición, form a de celebrarse y de
más reglas a ella referentes:

1.* El número de plazas a cubrir es 
.el de una y será sometida para ser 
provista, entre los M édicos de Sala 
del Instituto O ftálm ico Nacional que 
lo soliciten, a  la rotación Que precep
túa el artículo sexto de la Ley de 25 
de agosto de 1939.

2.a El plazo de -presentación de so
licitudes por los aue pretendan tom ar 
parte en la Oposición es el ¡de 30 días, 
a contar de la  publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y si el ulti
m o fuese festivo expirará el plazo el 
primer día hábil, siendo el local don
de habrán de presentarse las solicitu
des únicam ente el de esta D irección 
General de Beneficencia y Obras So
ciales, y las horas, exclusivamente las 
dé oficina..

3.a Las instancias deberán ser ele
vadas al linio. Sr. Directbr general de 
Beneficencia y Obras Sociales, y acre
ditar mediante los correspondientes 
docum entos los requisitos siguientes:

a) Ser Médico de Sala dei Institu

to O ftálm ico Nacional, cuyo requisito 
deberá acreditarse accm oañando a la 
instancia el oportuno título o copia 
legalizada del mismo.

b) Relación jurada de méritos y 
servicios profesionales.

c) Certificado de la resolución re
caída en el expediente de depuración 
administrativa.

d) Al presentar las solicitudes de
berán ingresar en la Dirección Qene- 
ral de Beneficencia y Obras Sociales 
cien pesetas por cuota de inscripción.

4. 1 El Tribunal que ha de juzgar 
los eiercicios de oposición estará inte- 
grado/ per el ^Director del Instituto 
O ftálm ico Nacional com o Presidente, 
y Vocales, tres Facultativos, represen
tantes, respectivamente, de la Sanidad 
Nacional, Facultad de M edicina y Co
legio Oficial de M édicos de esta pro
vincia y otros tres Médicos de núme
ro del Cuerpo Facultativo de la Bene
ficencia General del Estado, cuyo T ri
bunal será nom brado por Orden mi
nisterial.

5.a Los plazos y la form a de cele
bración de los ejercicios se llevarán 
a efecto con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 43 y siguientes dei vigen
te Reglam ento del Instituto Oftálm i
co Nacional, y con sujeción al progra
ma que oportunamente se hará públi
co por el expresado Tribunal una vez 
constituido.

6 .a Las oposiciones darán com ienzo 
después de transcurridos tre¿ meses a 
partir de la fecha de esta convocato
ria, el día que fije el Tribunal y que 
se anunciará en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim ien
to de los opositores, según dispone la 
Orden de 6 del corriente mes y año.

M adrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Director general, Manuel m . de Tena.

Convocando concurso-oposición para 
proveer la plaza vacante de Jefe de 
Laboratorio del Instituto Oftálmico 
Nacional.

Vacante la plaza de Jefe de Labora
torio del Instituto O ftálm ico Nacional, 
consignada en el presupuesto vigente 
con la gratificación anual de 4.000 pe
setas, se anuncia por la presente con
vocatoria* el concurso-oposición para 
proveer la citada vacante, y para de
bido conocim iento de los interesados 
de las normas a seguir, se detallan a 
continuación las condiciones necesa
rias para poder tom ar parte en dicho 
concurso-oposición, form a de celebrarse 
y demás reglas a él referentes: .

1.° El número de plazas a cubrir es 
el de una, y será sometida para ser 
provista a te  rotación que preceptúa

el artículo  sexto de la Ley d e  25 de 
agosto de 1939

2.° El plazo de presentación de so
licitudes por los que pretendan tomar 
parte en el concurso-oposición, es (1 
de treinta días, a contar de la pu
blicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y si el último fuese festivo expi
rará el plazo el primer oía  hábil, sien
do el local donde habrán de presen
tarse las solicitudes únicamente el de 
esta Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales, y las horas, ex
clusivamente las de oficina.

3.° Las instancias deberán ser ele
vadas al limo, Sr. Director general de 
Beneficencia y Obras Sociales y acre
ditar, mediante los correspondientes 
documentos, los -requisitos siguientes:

a) Partida de nacimiento, legaliza
da en su caso.

b) Título profesional de M édico o 
copia legalizada del mismo.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes. /

d) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos públicos.

e) Justificante de llevar, por lo me
nos, cuatro años de ejercicio profe
sional.

f) Relación jurada de méritos y 
servicios profesionales.

g) Certificado de buena conducta 
moral y adhesión al M ovim iento N a
cional, justificada a  juicio del Tribu-, 
nal de Oposiciones por informe de la 
Alcaldía, del Jefe de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. y 
de las correspondientes Autoridades.

h) Justificación de haber abonado 
la cantidad de 100 pesetas por dere
chos de examen.

4.0 El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición, y 
qúe será el mismo nom brado para el 
de las oposiciones a la plaza de M é
dico Oftalm ólogo numerario del expre
sado Instituto, estará integrado por el 
Director del Instituto O ftálm ico Nacio
nal, com o Presidente, y 'V o ca le s  tres 
Facultativos, ^presentantes, respecti
vamente, de lá Sanidad Nacional, Fa
cultad de M edicina y Colegio Oficial 
de M édicos ae esta provincia, y otros 
tres M édicos de número del Cuerpo fa 
cultativo dé lá  Beneficencia general del 
Estado, cuyo Tribunal será nombrado 
por Orden ministerial.

5.° Las oposiciones darán com ien
zo después ae transcurridos tres m e
ses, a partir de la fecha de esta con- 
vocatora, el día, que fije el Tribunal 
y que se anunciará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de los opositores, según dis
pone la Orden de $ del corriente mes 
y año.

Madrid, 28 de marzo de 1942—El 
Director general, Manuel M. de Tena.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
R e so l uc i ón  de  exped i en t es  de las e n t i

d a d e s  indus t r ia les  que se ci tan.

Vista el escrito presentado por doña 
María Moreno Farreny recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que* le 
denegó autorización para instalar úna 
industria de regenerados de caucho;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo 1.°, 
apartado b). de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, habiéndose pre
sentado recurso ' por la interesada en 
plazo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se desprenden razones que 
aconsejen modificar ]a resolución dada 
por la Delegación de Industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada ih- 
terpuesto por doña María Moreno Fa
rreny contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que le ' 
denegó autorización para instalar una 
industria de regenerados de caucho. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona. ,,

. **

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
ioña Aurora Aduriz Pérez y doña Fa- 
3iana Martínez Adüriz, vecinas de Me- 
iina de Pomar, con objeto de instalar 
ana caseta de transformación y una 
red de baja tensión para el suministro 
le energía eléctrica en el pueblo de 
tfofuentes, de la provincia de Burgos, 

Está1 Dirección General de Industria, 
ie acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de ia misma, ha 
•esuelto:

Autorizar á doña Aurora Aduriz Pé- 
•ez y doña Fabiana Martínez Aduriz 
jara la instalación del transformador 
r línea de baja tensión para el sumí- 
lis tro de energía eléctrica al pueblo 
le Nofuentes, con arreglo’ a las con- 
liciones generales fijadas en la nor- 
na 11 de «la Orden ministerial de 12 
le septiembre de 1939 y a las especia- 
es siguientes': >

1.a El plazo de puesta en marcha
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sera de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a Una vez terminada la instala
ción proyectada, deberá darse cuanta 
a la Delegación de Industria de Bur
gos para la inspección correspondiente 
y autorización de su funcionamiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,. 20 de marzo.de 1942. — El 

Director general de Industria, Luis 
pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Burgos.

Visto el escrito presentado por don Ja
cinto Bayo Morera recurriendo en al
zada contra resolución de ia Delega
ción de Industria de Barcelona, que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de regenerádos de caucho en 
Sabadell;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada ep el grupo 1.°. 
apartado b), de ja clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939. habiéndose pre
sentado por el interesado recurso en 
plazo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se desprenden razones que 
aconsejen modificar la resolución dada 
por la Delegación de Industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de ia Sec
ción correspondiente dé la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Jacinto Bayo More
ra contra resolución de la Delegación 
de Industria de Barcelona, que le dene
gó autorización para instalar una in
dustria de regenerados de caucho en 
Sabadell.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1942. — El 

Director' general de Industria, Luis 
Bombo
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Cumplidos ¡os trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Tomás Arlegui Garcés, vecino de 
Vozmediano (Soria), solicitando autori
zación para instalar y explotar una 
nueva central hidroeléctrica de 90 C. V.,

correspondiente al salto de Fuentesa- 
vas, en el término municipal de Alde- ¡ 
huela de Agreda.

Esta Dirección G en :ral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de ia Sec- ¡ 
ción correspondiente de la misma, ha 1 
resuelto: j
. Autorizar a don Tomás Arlegui Gar- | 
cés para instalar y explotar una nue- | 
va central hidroeléctrica de 90 C. V., ! 
correspondiente al salto de Fuentesa- ' 
yas, en el término municipal de Alde- j 
huela de Agreda, siendo la energía dis- ¡ 
tribuida por la línea de alta tensión ; 
propiedad de «Electra del Keiles, So
ciedad Anónima», para lo cual se efec
tuará el acoplamiento correspondiente 
con arreglo a las condiciones, genera
les fijadas en la norma 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes; ¡

1.a El. plazo de puesta en marcha | 
será de un año contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolu- \ 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La presente autorización no im -' 
plica la aprobación del proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo, que 
son objeto de reglamentación especial 
y que deberá obtenerse de los Organis
mos técnicos correspondientes, siguien

do la tramitación que señalan las vi
gentes disposiciones en m a t e r i a  de 
electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madnd, 20 de . marzo de 1942.—-El 

Director general Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Soria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada 
de material de oficina para las Es

taciones Pecuarias regionales, pro

vinciales y comarcales para el ac

tual ejercicio y por dozavas partes.

Este Ministerio ha tenido a bieti 
disponer que' por las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias que se men
cionan y $in más aviso que la presen
te orden, se libren con aplicación a la 
Sección novena, capítulo segundo, ai- 
tículo primero, grupo quinto y concep
tos noveno y décimo, las sigüientes 
cantidades «en fitme» y por dozavas 
partes -a favor de los Directores de 
las Estacionesi Pecuarias que se citan 
a continuación.

ESTACIONES PECUARIAS Tesorerías Pesetas

Estación pecuaria Regional de Badajoz ...... Badajoz ...... 1.250,00
» » » León ............ ,... León ............ 1.250,00
» » » Lugo ....... . Lugo ............. 1.250,00

» » Murcia Murcia ....... 1.250,00
» » » Somió ........... Gijón .......... 1.250,00

. » » provincial de Ciudad Real Ciudad Real. 1.000,00
» » Comarcal de Valdepeñas . Id e m ............ 1.000,00
» » Provincial de C u en ca ......... Cuenca ........ 1 000.00

TOTAL .................. 9 250,00

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento* y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchoé años. 
Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 

Subsecretario, Carlos Rein.

limos. Sr es. Delegados de Hacienda en 
funciones de Ordenadores.

Disponiendo el abono de alquileres de 
los locales que ocupan las Jefaturas 
provinciales de Ganadería y las Ins
pecciones de puertos y Fronteras.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en el .Decreto de 8 de agosto 
de 1940,

Esté Ministerio ha resuelto que por

las Delegaciones de Hacienda respec
tivas se libren sin más aviso nue la 
presente Orden, en firme y a favor de 
losi propietarios, apoderados o, adminis. 
tradores de las fincas donde esten ins
taladas las oficinas de los Servicios 
Provinciales de Ganadería y de las 
Inspecciones Veterinarias de Puertos 
y Fronteras que se detallan a conti
nuación, las cantidades que se consig
nan en esta Orden, en concepto dé 
alquileres, según contratos aprobados 
por la Superioridad y previa presen
tación de los mismos, con áplioacion 
a la Sección novena, Capítulo segun
do, Artículo cuarto, Grupo quinto y 
Conceptos segundo y primero, respec
tivamente, del presupuesto vigente de 
este Departamento:
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PERCEPTOR Dependencia T e s o r e r í a
ALQUILER

Anual Trimestral

D. Vidal Sanz Ugarte ........... ......... J e fa tu ra  Provincial de
Ganadería ......................

Idem .........)..........................
Vitoria .................. ..................
Albacete ...................................

2.000
2.000

500
500D. Abel Gai cía Moral ......................

D. Antonio Crespo Fuentes............. Idem ....................................
Idem .....................................

Alicante ........... ............ ...........
Almería .............................. .

2.000
1.800

500
450D. José Salazar Méndez ..................

D.a Gertrudis Horrach .....................
D. Juan Hosta Bellpuig .............. .
D. Eduardo Torralba .............. '..........
D. Evaristo Málaga Gómez ............

Idem ............... .....................
Idem ............... .*...............

Palma de Mallorca ..............
Barcelona ...............................

2.000
2.000

500
500

Idem ................... .................
Idem ........................ ....

Burgos ..................................
Cáceres ..................■..................

1.980
2.000

495
500

Idem ................................. Cádiz ................................... .... 2.000 500
Idem ...................... Castellón .............................. 1.920 480

Herederos de D. FránciS|CO Rubio ... 
D. Antonio Cabrera ................ ........

Idem .......... ......... ...v............ Cúidíid Real ..................... 2.000
1.980
2.000

500
495
500

Idem ..................................... Hórcnhíi ......... 'iia4.......
Idem ..................................... Coruña *....................................
Idem ...........................*......... Cuenca ....................... ......... . 1.900 475L)a ireuro uarcia Jreiauo ..................
Idem ..................................... Gerona .................................... ) 2.000 500
Idem ..................................... Granada .................................. 2.000 500jj. jóse iNavarro j_iopc¿ ......................

D. Eladio Valverde ..... ’....................... Idem .............. ......................
Idem .................................

G uadalajara...........................
San Sebastián .............

2.000
2.000
2.000

500
500
500Idem ..................................... Huelva ....................................

Idem .......................... r ...... jaén ................................. 2.000 500
Idem ..................................... Huesca ........... ......................... 2.000 500

D.a Carmen Schámann .....................
D. Eduardo Paz dei Río ..................

Idem .../...............................
Idem .....................................
Idem ............................. .......

Las P alm as......... ...................
León ............................ ............
Lérida ........................ ......... .

• 2.000 
2.000 
1.820

500
500
455

D a Felisa Boitia Díaz » ................ ... Idem .................................. . T /íírrnfin 2.000
2.000
1.680
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

500
500
420
500
500
500
500
500

D. Domingo Cadahia Prieto ..........
D. Juan Antonio Gómez .........

Idem .....................................
... Idem ....................................

Lugo ..................?....... .............
Murcia ......................... 1

D. Juan L Arrosagaray ........i........ Idem ..................................... P.amr>lon.a ..................... ...
D. Anselmo Iglesias .........................
D . Ignacio Chacón ..........................
D.a Carolina Llauciaró ......................
D. Eladin Ruiz Frías .............>............

... Idem ..................................... .

... Idem .........................................

... Idem ..................................:. . . . .
Idem ..............................______

Orense ..........................................
Oviedo ..........................................
Salamanca ............................. .*
Santa Cruz de Tenerife

D. Mariano Haya Lanza .........................«-Idem .......................... r r :..v ..
D. Segundo de Andrés .............................. Idem .....................................
D. Adolfo Jiménez ................... ................... Idem ......... ....................r,.-.....,
D. Fiimo Vives Suñé .........................  Idem .....................................
D. Ramón Ariz Galindo ...................... Idem ......... ........................
D Francisco Chapa Mellado ..... ........  Idem ....................................-......
D.a Elisa Cotijo Ruiz ........... .................... Idem ..................... ......................
Juzgado Civil Especial de Responsabi

lidades Políticas ........................................  Tdem ...... ...................................
D. Antonio Mamblona .............................. Idem ...........................................
D. Ruperto Cacho Antón .........................  Idem ......... ........................ ........
D. Miguel Guil Valverde .........................  Idem ...........................................

Santander ....................................
Segovia .....................................
Soria .........................................
Tarragona ...................... ........
Toledo ...... ....................7.........
Valencia ..................................
Valladolid .......... .....................

Bilbao ........................... ............
Zaragoza ............... .......................
Zamora ......................................
Ceuta ................................ .

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

2.000
2.000
1.920
2.000

500
500
500
500
500
500
500

500
500
480
500

Total pesetas Jefaturas Provinciales de Ganadería .............................................. £5.000 .21.250

Capítulo 2 Artículo 4. Grupo 5                                    Concepto 1

D.a Inés Salcedo ............ .tt...77;.

D. Magín Francolí .......................
D. Francisco R o s ..... , ....... .................. .
D. Anastasio del Pozo ............... .
D. Clemente Serrano ..... ...............
D. Francisco Chapa ...............................

... Inspección de la Fronte
ra de Valencia de Al
cántara ................................

... Idem id. de Puigcerdá ... 

... Idem id. de Fort-Bou ...

... Idem id. de Irún .................

... Idem id. de C a n fran c ......

... Idem id. del puerto de 
Valencia ..............................

C áceres ............ : . . ........
Gerona ......... ’. .................... .
Gerona ....................................7
San Sebastián ..........................
Huesca ............. .............................

Valencia .......................

960
1.500
1.500
1.500
1.500

1.500

240
375
375
375
375

375

Total pesetas Inspecciones de Puertos y Fronteras . . . ...... ................................ 8.460 2.115
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Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos..

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1942.-—El 

Subsecretario, Garios Rein Segura.
limos. Sres. Delegados de Hacienda en 

funciones de Ordenadores.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Transcribiendo relación definitiva de 

aspirantes al concurso-oposición a 
la plaza de Profesor titular de «A m
pliación de Física general y Química 
general», vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona.

Transcurrido el plazo concedido por 
la Orden de 10 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, del 
20), en su párrafo segundo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que quede constituida la Co

misión Calificadora d e l concurso- 
oposición a la plaza de Profesor titu-» 
lar de «Ampliación de Física General 
y Química General», vacante en la Es
cuela de ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de Barcelona, en la forma 
que ?n dicha Orden se indica, dele
gando la presidencia en.el señor Di
rector de la Escuela don Manuel Soto 
Redondo.

2.° Declarar1 definitivamente admi
tidos a los tres aspirantes que figura
ban en la correspondiente relación.

3.° Que se remitan al Presidenta de 
dicha Comisión los expedientes pre
sentados por los concursantes, a los 
efectos del Deereto de 17 de cctilbre 
de 1940.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de marzo de. 1942.—rEl 
Subsecretario, Jesús Rubio. '

Concediendo un m es de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al 
Portero de los Ministerios Civiles, 
afecto a la Biblioteca Pública de 
Pontevedra, Manuel Trigo Gándara.

Vista la instancia suscrita por Ma
nuel Trigo Gándara, Portero del Cuer
po de los Ministerios Civiles, con desti
no en la Biblioteca Pública de Ponte
vedra, en solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante y que se ha in
formado favorablemente por la Direc
ción del Centro; 1

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en el artículo 32 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924,
' Esta Subsecretaría, de conformidad 

con lo prevenido en los artículos 31 
y 33 del mencionado Reglamento y en 
la Real Orden exrpesada, ha tenido a 
bien conceder al solicitante un mes de 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este

Ministerio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando definitivamente admitidos 
a las oposiciones de Historia del D e
recho de la Universidad de Murcia 
a los señores que se citan.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones para la provisión de la 
cátedra de Historia del Derecho de la 
Universidad de Murcia (turno libre) 
no ha sufrido modificación.

2.° Que se consideren definitiva
mente admitidos a los opositores don 
José Orlandis Rovira y don Alfonso 
Guilarte Zapatero; y

3.° Que en cumplimiento del pá
rrafo segundo dei artículo 13 del De
creto citado, con esta misma fecha se 
remite el expediente de estas oposi
ciones al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 23 de marzo de 1942.—El 
Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos definitivamente 
a las oposiciones de la cátedra de 
Historia del Arte Medieval de la 
Universidad de Madrid a los seño
res que se indican.

-Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal q«¿e juzgará las 
oposiciones, turno libre, para la pro
visión dé la cátedra de Historia del 
Arte Medieval, en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, no ha sufrido modificación.

2.° Que sé consideren definitiva
mente admitidos a los opositores don

Julio Martínez Santa-Olalla, don José 
Camón Aznar y don Emilio Campa 
Qazorla; y

3.° Que en cumplimiento del párra* 
fo segundo del artículo 13 del Decreto 
citado, con esta misma fecha se re
mite' el expediente de dichas oposi
ciones al Presidente del Tribunal que 
habrá de juzgarlas.

Madrid, 25 de marzo de 1942.—El 
Director general, José Pemartín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a doña María Mercedes 

de Vedruna y de Zuzuarregui para
aprovechar aguas subálveas del to
rrente Manso San Juan, en término 
municipal de San Cugat del Valles 
(Barcelona), con destino a riegos.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de. doña Mercedes de Vedruna 
y Zuzuarregui solicitando autorización 
para aprovechar un caudal de cinco li
tros por segundo de las aguas subál
veas del torrente Mansó San Juan, 
asunto en el cuai se ha oído al Conse
jo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha tenido a bien autorizar 
a doña María Mercedes de Vedruna y 
de Zuzuarregui para la concesión de 
cinco litros de agua por segundo de 
las subálveas del torrente Manso de 
San Juan, en término municipal de 
Sai\'Cugat del Vallés (Barcelona), con 
destino a riegos y usos domésticos de 
la casa «Mas Ametller», con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán confor
me al poryecto que ha servido de base 
a la tramitación dei expediente suscri
to en Barcelona en 3*1 de enero de 1939 
por el Ingeniero de Caminos don Jai
me Riera.

2.a Se dará comienzo a las obras 
en el término de tres meses, a partir 
de la fecha de la publicación de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo terminar en 
el plazo de un año, a contar de la 
misma fecha.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de ¡os Servicios Hidráulicos del 
Pirineo Oriental, que podrá autorizar 
las modificaciones de detalle que se so
liciten si las juzga convenientes, y a 
quien el confesionario deberá dar cuen
ta del comienzo y fin de las obras.

Una vez terminadas éstas, se proce
derá a su reconocimiento, levantando 
acta en que conste el resultado, el 
cumplimiento'de las condiciones de la 
concesión y los nombres de los pro-
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ductores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados, cuya 
acta será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

4.a Los gastos de inspección y reco
nocimiento deberán ser de cuenta del 
concesionario.

5'.;i Queda sujeta esta concesión al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes y al de las que en lo sucesivo 
se dicten relativas a protección a la 
Industria nacional, a solicitudes, asun
tos y Fuero del Trabajo y demás de ca
rácter • social.

6.a Ŝe otorga esta concesión a per
petuidad, sin perjuicio de tercero^ y 
salvo el derecho de propiedad, y cadu
cará por incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas y en los 
casos previstos por la legislación vi
gente, declarándose dicha caducidad 
con arreglo, a los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo • 
Oriental.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a doña Angeles San Eme
terio Valdés para sanear una maris
ma en las proximidades del embar
cadero de Ponteaos, ría del Astillero, 
término municipal de Marina de Cu
deyo, destinándola a cultivo.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de San
tander, a petición de doña Angeles San 
Eméterio Valdés, para sanear una ma
risma con destino a cultivo agrícola, 
en las proximidades del embarcadero 
dé Pontejosj en la ría del Astillero, 
término municipal de Marina de Cu- 
deyo, provincia ae S an tander;

Resultando que el terreno a que afec
ta  la petición ha sido declarado ma- 
rismoso poi* el ingeniero Jefe-de Obras 
Públicas de la .provincia ;

Resultando que la petición ha. sido 
sometida a  información pública, sin

que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido, asimismo, favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se solicita 
y con las obras que se pretende ejecu
tar se pondrán en cultivo terrenos hoy 
cubiertos1 por la pleam ar;

Considerando que lá concesión supo
ne el saneamiento del terreno maris- 
moso a que afecta y, por tanto, pro
cede otorgar la concesión a perpetui
dad.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder <a 
lo solicitado, 'con las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a doña Angeles San 
Emeterio Valdés para.sanear una m a
risma de 367.57 metros cuadrados en 
las proximidades del embarcadero de 
Poqtejos, en la ría del Astillero, tér
mino municipal de Marina de Cude- 
yo, con destino a cultivo agrícola.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto base del expediente, 
que firma en Santander, a  30 de julio 
de 1941. el Ingeniero de Caminos don 
Jesús González, sin que puedan in
troducirse otras modificaciones que las 
de detalle que no afecten a la esencia 
del mismo, y previa aprobación de las 
normas por la Jefatura de Obras Púr 
blicas de la provincia.

3.a Las obras de cerramiento serán 
replanteadas por el personal de la Je
fatura de Obras Públicas, debiendo so
licitar el conceisionario de la misma el 
replanteo correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en 
un plazo de tres meses, y deberán 
quedarjfterminadas en el de dos años, 
contados ambq^ plazos a partir de la 
fecha de la concesión. Después de re
cibidas las obras, el concesionario ten
drá la obligación de, en un período 
de tiempo no superior al año, tener 
en explotación agrícola las marismas 
solicitadas.

5.a Terminadas las obras,' el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura, a fin de que por el per
sonal de la misma se proceaa al 0P°r- 
tuno reconocimiento. Del resultado ae 
esta operación se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

6.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos, o en la Sucursal de 
la provincia, la cantiaa '1 necesaria pa
ra elevar al 5 por 100 del presupuesto 
de. las 0brast la provisional, que tiene 
depositada, y el total será/ devuelto, al

interesado una vez aprobada el acta 
de reconocimiento y recepción de la$ 
obras.

j 7.a Las obras quedarán bajo la ins- 
• pección y vigilancia de la Jefatura, y 
i  el concesionario tendrá la obligación 
ae conservarla en constante buen es- 
tado, y no podrá destinar las mismas,

; ni el terreno a que la concesión se 
refiere, a uso distinto del que . en las 

: presentes condiciones se détermina.
! 8.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras y de la concesión 
serán de cuenta del concesionario.

9.a La concesión se entenderá otor
gada a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con arreglo a la Ley de 
Puertos, principalmente a  lo que se re
fiere a las servidumbres de salvamento 
y vigilancia litoral.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato ae trabajo,

i accidentes, subsidio familiar, a la prc- 
I tección a la industria nacional y a 
las demás de carácter sociaí, así como 
también a lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento ae Costas 
y Fronteras de la Zona Militar.

11. Esta concesión será reintegrada 
coó arreglo a lo que dispone la vigen
te Ley del Timbre.

12. La falta de cumplimiento por 
parte del interesado, de cualquiera de 
las'condiciones anteriores, será causa 
de caaucidad de la concesión; llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la  materia..

13. Otorgada esta concesión con 
arreglo a la , Ley de Puertos vigente 
y a la ¿,ey General de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877, todas las dis
posiciones que en ella se consignan le 
serán aplicables, además de las de ca
rácter general que dice la Administra
ción pública para las de su clasé.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1942.—El Di

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Santander.


